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Visto, el expediente No 040-2022263141, que

contiene el oficio N. 035-2022-GRSM-DRE-UGEL-R/AJ de fecha 07 de febrero de 2022'

mediante la cual roñit" el recurso de apeláción, interpuesto pol el s.g1tor SAUL

ENTSACUA SUTAN identificado con DNl. N" 01056167, contra la Carta N" 05-2022-

GRSM-DRE/DO-OF.Op-uE-306-R/APR-DS, notificado con fecha 27 de enero de 2022'

en un total de doce (12)folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley N"28044 Ley

General de EdUCaCiÓn, establece "La DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un Órgano

"speriutirrao 
det Gobierrno Regional rcsponsable del servicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunsrifc¡on terríor¡at. .Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. ta finat¡áaa de ta Dirección Regional de Educ.ación es promover la educaciÓn, la

cultura, el depotTe, la recreaciÓn, la ciencia y la tecnología' Aseg.ura /os servrbios educativos y los

programas de atenciói- iitegral' con calidad y equidad en su ámbito iurisdiccional, para lo cual

coordina con las un¡iadás dá Gestión Educaiiva Locat y convoca la parlicipaciÓn de los diferentes

actores socla/es";

Que, el inciso 1.1 del artículo '1" de la Ley

No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se

declare al Estado peruano en proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

á.óuno.r.ias, entidádás, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

gestión pública y construir in Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano,

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSMiCR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del GobierÁo Regional de san Martin, con el objeto de incrementar su eficiencia,

,áiorrt la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos"'

también establece que: 'El Proceso de ModernizaciÓn imptica acciones de ReestructuraciÓn

Orgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, FusiÓn y DisotuciÓn de las entidades del Gobierno

Regional en tantoexisfa dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones afines"'

Asimismo, con ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha '10 de setiembre de

,;gla, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de

organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde san Martín"',

Que, mediante Oficio N' 035-2022-GRSt\¡-DRE-

UGEL-R/AJ de fecha 07 de febrero de2022,el Director de la Unidad de GestiÓn Educativa

Local Rioja, remite ál ¡""rrro de apelación interpuesto por el señor SAUL ENTSACUA

surAN identificado con DNr. N" 010s6167, contra ra carta N" 0s-2022-GRSlu-DREiDo-

oF.oP-UE-306-R/APR-DS, notificado con fecha 27 de enero de 2022', sobre

improcedencia del pago de bonificaciones;

,ri el'lr'-,,-\.
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22 oo d e t re x t o ú n i c o o r d e n a d o o e r a r- e v$?lf"-,.',:$i: 3ñ?5.""i.,,i: 3, ;r" xfi ?i 3[: il :General' aprobado por Decreto órplro rr¡"oo+-eoi'giús,, indica que: ,,E/ 
recurso de

ffí"ú:;:T:;,:i:ff::,:n::i:y"i:lrlinación,, "Ái",-ru- 
Jn, direrente interpretación de tasmis.ma autoriaai qu; ;;;;i; ;f ;;i: r',;11e;f'-1nes 

de puro derecho, aiaiáíii'ai¡gtse a ta¡erarquiii,o;,:"--- 
vud expidiÓ el acto que se itnpugna páir-qu" ereve ro actuadi ar supe,or

y evaluar los expedientes administratí
Que corresponde al su perio r jerárquico analizar

Con respecto al

vos, coligiendo lo siguiente
ie o0

41. La remuneración total permanente por navidad, fiestas patrias y escola ridad,
amparadas por el primer párrafo del a rtÍ

25212, bonificacio
culo 52'de la Le

nes que han sido

y 24029 Ley del profe
eliminadas

sorado
modificado en el artículo 1' de la Leycon la Ley 29944 Ley de la Re forma Magisterial Actualmente los rnontos,
características y cond rctones para el otorgamiento cle estos aguinaldo y. escolaridad,son establecidos de acuerdo al Texto Unico Ordenado de la Ley Gene ral del Sister¡a
Nacional de pres upuesto público que se reglamenta anualmente mediante decretos
supremos, también Io señala el artículo 132. v133'del Decreto Supremo N.004_2013-

1

2

ED reglamento de la Ley de la Re forma Magisterial Ley 29944

-)ün
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2. É.ncuanto al pago diario de s/. 5.00 soles, por concepto de refrigerio y movilidad' de

acuerdo a la vigencia del Decreto érpt"*o N' 264-90-EF, se fijó el pago de la

bonificación en tá suma de s/. 5.00 soles nrensuales, la cual ha sido examlnada,

,generando pr""J*tá en la CASACION N'5497-2015 SAN MARTIN que declara

FUNDADO ef ,uáúÁo de casación inierpuesto por el Procurador Público del Gobierno

Regional oe san üártin; queda derogada al entrar en vigencia la Ley 29944 Ley de la

R"íor*, Magisterial; por la tanto, no corresponde'

3. La remuneración principal, tal como to senáta el artículo 6" del Decreto Supremo N"

051- 91-PCM se regirá por escalas, niveles y montos, que sirve de base para el cálculo

de la compensación por Tiempo de servicío y que resulta q" :.Yi1]a,remuneración
básica con ra ,"rrn"ir"ión reunificráá v en rá actua[dad ar entrar en vigencia la Ley

Zgg44Ley de f , á"forn.lu MagisteriJ quáOo derogada;.por lo tanto' no corresponde'

4. El pago de ta boniftación de óosto OuiriJá, Ou coñformidad al inc. a) del ar1ículo 1" del

Decreto supremá N" 264-g0-EF, referente al artÍculo del citado decreto se trata de

medidascomplementariasqueregulabantransitoriamente.li]i9i1i:1i:l.planillas,
en tanto se reestiulturaba ai sistema único de remuneraciones y pensiones del sector

púbtico. con r"üáLioal segunoo páriáro del artículo 9" del Decreto supremo N" 154

-91-EF, este OeJeü establécido fas ái.poii.iones en tanto culminaban el proceso de

homologación U i, Crrr.r, Públiáa' y Sistemas Único de Remuneraciones y

Bonificaciones que se encuentran detérminadas en cada boleta de pago de la

recurrente como "tph",(Transitoria poiff o.ologaciÓn) hasta la entrada en vigencia de

la Ley N. 29944 fáV U.] la Reforma Magisterial; Pot.l.o 
tanto, no corresponde'

5. El pago de asignación especiar otoüri'áryf L]-rrttgulo 1o del Decreto supremo N'

276-91-rr, corrásponoe a la categória srn "servidor Técnico Administratívo", se

refiere a los funcionarios y administíativos en servicio ( ); sin embargo' al haberse

nombrado Oajo fás 
"lirnóu, 

Oe fa iey'ZOáé f-u, del,proiesorado hasta la entrada de

la vigencia oe ra Gv áóó¿¿ ¡tv de la Reforma tviagisterial' no corresponde'

6. eue la bonificaciOí Oit"r"nciai permanánte, equiv-ale a los 30% de la remuneraciÓn

total, se encuentra amparada 
"n "i 

ártit'lo 5d" del Decreto Legislativo N" 276 y el

artículo 124. delDecreto supremo Ñ'tos-go-PCM; sin embargo, al haberse nombrado

interinamente oaJo ür'ál.rn."s de la Ley 2402-9 Ley del profesorado modificada por

la Ley ZS21z, 
"'rir-no 

contemplan-utt" bonificacién, sino más bien otorgaron las

asignaciones por cargo directivo tiñpt" que hubiese cumplido tal cargo' por lo

tanto no corresponde'
7. Los incrementos colaterales otorgados por el Decreto de Urgencia N" 090-96'

073-g7,01',l-99, son bonificaciones que se encuentran determinadas en las

boletas de pago de la ,.".rrr"n1u, hasta la entrada en vigencia de la Ley N"

2gg44r_ey oeia Reforma lr/lagisterial; por lo tanto, no corresponde'

Que, en este sentido referido a la vulneración de

sus derechos adquiridos, resulta pertinente señalar sobre la aplicación de las normas

generales en ertiJilpo, ü t"oti, Oe ros Hecr'os Cumplidos' que sostiene que cada norma

jurídica debe aplicarse los hechos qu" álut,.un,durante sLi vigencia' es decir' bajo su

aplicación inmediata. Entonces, ,i ."'é"nltá un derecho bajo uña prinrera Ley y luego de

producir cierto número de efectos "J, 
r-"y es modificada por una segunda' a pedtr la

vigencla Ou 
"rto, 

nu"vos efectos det Aerecno se deben adecuar a esta ya'no ser regidos

a ,'r

l
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más por ia norma anterior bajo cuya, vrgencia fue establecido el derecho que se trateconforme lo ha venido tun,l'unio'Jl ri¡ornrr óá*titr.ionar en segundas ejecutoriasnuestro ordenamiento jurídico ;;ú; por ra tuori, ou lorie.hos cumpridos, consagradaen el ar1ículo 103'oe tá carta n'ágn"; ri:g qr" rr l"v, á".de su entrada en vigencia, señiJ';: r,'i?.,i,,?rJ?#:::ril:3:.:*"jir:ni|:l#nxr;,,i0¡.,, ;;;t";i; v no tiene

1 | 
re 

3.r,1 
o d e a p e I a c órr i n t e rp u e s t o p o, u | 3r";,'§fl,T';^il,3i¿',li'it'il'ñ ñ'jii ilgAcon DNr. N" 01056167, .;Á1;;r; óá,t" ru" os_zózi_éiisn¿_onE/Do_oF.op_uE_306-R/A'R-DS, notificado .on iá.rr,'il"i2enero de 2022, no puede.ser amparado; por ro

tanto, debe ser decrarado rrvlüñrjÁjb J¿rjrrá i", á;.Loa ra vía admiÁistrativa;

que aprueba er rexro único oruenaoo.?S Éi;rü'iff¿"l"".J§ 3?Í.:3ffiJ,Y,:Administrativo General, Ley Ñ'1.aoil rcv c"nuiJ!" Loicacion, [ey N" 2gg44ley de
Reforma Masisteriar v á"iágr.r-""n;-rp.rób.do ,"; ó;;"; s.upremo r.¡"oo+_lor3_ED y
Ias racurtades conreriir' 

";l;á;;"ir.;¿;;;;;r;r; ñEllllr, N" 316_2021-cRsM/cR

SE RESUELVE:

tlIFY}DADoelrecursodeapeIac,un,n.",ffi,.^3.ff!tTl[
identificado con DN r' rr¡ " ó r ó5á üi ...'t,.1 

1r cá,u ru;' tiiji"oz-o nrnr-DRE/Do_oF. op_
,l 5 ;il3,flt I[',"?,['j[: 

"". 
x *: ffi l,li...'i§, ;: r :3§ l:¿[:a 

c o n e s, po r

l^c^9TADA lR vÍa ADMtNlsrRATtvA,
No004-2019-JUS, que aprueba el TextoProcedimiento Administrlt¡uo é*"rJi'"

presente resolución al administrado en eProvincia de Moyobamba, y , i, óii.in,Educación Rioja, de acuerdo a Ley.

C o U DAR PORconforme al artícu o 228'del Decreto Supremoúnico Ordenado de Ia Ley No27444 - Ley del

U T c
I domicilio procesal Jr. puno
de Opera crones de la Unidad

,it
GOBIERNO REGIONAL DE SA},¡

Direccíón de Ed

NOTIFICAR ta
N" 2'18 Distrito y
Ejecutora 306 -
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Regístrese, comuníquese y cúmplase.

6(!rl¡l ttNo r,il ctoNAl ¡)t s^N rt Ar{ r
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Pítt o Casigue
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MEHS/AJ
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